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Resumen 

La presente investigación se realizó sobre el “Análisis Sobre el Control 

Constitucional de los Actos Políticos del Congreso de la República del Perú Respecto a 

la Vacancia Presidencial por Incapacidad Moral”, dicha causal prevista en el inciso 2 del 

artículo 113 de la Constitución Política del Perú (C.P.P.), que inicia previamente con el 

art. 89-A del  Reglamento del Congreso, se viene haciendo un uso excesivo para vacar a 

todo presidente que no tiene respaldo político ante el Congreso, ya que no existe criterios 

objetivos por los cuales se aplique esta causal. Se formuló como problema: ¿Es necesario 

que el Congreso determine la naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación 

objetiva el inciso 2 del artículo 113 de la Constitución política por el Control 

Constitucional de los Actos políticos del Congreso?, Objetivo General fue determinar la 

naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación objetiva del inciso 2 del artículo 

113º de la C.P.P. por el Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso. 

Objetivos Específicos fueron describir el concepto de la incapacidad moral a la luz del 

Derecho Francés, describir el sistema presidencialista sobre el Control Constitucional de 

los Actos Políticos del Congreso en el derecho Comparado, analizar la naturaleza jurídica 

de la causal antes mencionada. Como Variable Dependiente la aplicación objetiva del 

Inciso 2 del artículo 113º de nuestra Constitución, Variable Independiente la naturaleza 

de la incapacidad moral en un sistema presidencialista sobre el Control Constitucional de 

los Actos políticos del Congreso; como hipótesis si se precisara la naturaleza de la 

incapacidad moral permitiría la aplicación objetiva del Inciso 2 del artículo 113º de la 

Constitución Política por el Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso, 

en Metodología tenemos como Diseño de Contraste de la Hipótesis aplicamos el método 

Inductivo, observando las medidas concretas a fin de alcanzar conclusiones generales. 

Método deductivo, se abrevia a alguna hipótesis determinada que se deberá de demostrar. 

Palabras Clave: Vacancia, Presidencia, Congreso, Control Constitucional y 

Moral. 
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Abstract 

This investigation was carried out on the “Analysis of the Constitucional Control 

of the Political Acts of de Congress of the Republic of Peru Regarding the Presidential 

vacancy due to Moral Incapacity”, said cause provided for in subsection 2 of article 113 

of our Constitution, which initiates the procedure provide for in article 89 – A of the Rules 

of Congress , excessive use has been made to vacate any president who does not have 

political support before Congress, since there are no objective criteria by wich this cause 

is applied. It was formulated as a problem: Is it necessary for Congress to establish the 

nature of nature of moral incapacity for an objective application of subparagraph 2 of 

article 113 of the Political Constitution for the Constitutional Control of Political Acts of 

Congress? General Objective is to determine the nature of the moral incapacity for an 

objective application of paragraph 2 of article 113° of the Political Constitution for the 

Constitutional Control of the Political Acts of the Congress. Specific Objectives are to 

describe the concept of moral incapacity in the light of French Law, to describe the 

presidential system on the Constitutional Control Political Acts of Congress in 

Comparative Law, to analyze the legal nature of the aforementioned cause. As a 

dependent variable, the objective application of subsection 2 of art. 113 of our 

Constitution, Independent Variable the nature of moral incapacity in a presidential system 

on the Constitutional Control of Political Acts by Congress. Hypothesis if the nature of 

the moral incapacity were specified, it would allow the objective application of subsection 

2 of art. 113° of the Political Constitution for the Constitutional Control of the Political 

Acts of the Congress. The Methodology we haver as Contrasting Design of the 

Hypothesis we apply the Inductive method, observing the specific measures to reach 

general conclusions. Deductive method, is reduced to some specific hypothesis to be 

tested. Analytical method will be carried out by analyzing and comparing with the 

theoretical and dogmatic part of the case raised. 

Key words: Vacancy, Presidency, Congress, Constitutional Control and 

Moral. 



9  

Introducción 

 

La investigación desarrollado en el marco del “Análisis Sobre el Control 

Constitucional de los Actos Políticos del Congreso de la República del Perú Respecto a 

la Vacancia Presidencial por Incapacidad Moral”, en vista del uso excesivo de dicha 

causal de vacancia de acuerdo al inc. 2 del art. 113 de la C.P.P , iniciándose el trámite 

previsto en el art. 89 – A del Reglamento del Congreso (en adelante R.C.R.) que se 

manifestó en la Moción de Orden del Día 12684, mediante la cual se logró vacar al 

expresidente Martín Vizcarra, habiéndose iniciado un proceso similar por el mismo 

artículo de la C.P.P. al expresidente Pedro Pablo Kuczynski, así también se pretende vacar 

al actual presidente Pedro Castillo Terrones, por lo que es necesario que el congreso 

establezca la naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación objetiva del inc. 2 

del art 113 de nuestra Constitución. Para analizar esta investigación, dividió en VI 

capítulos: Se desarrolló en el capítulo I el marco metodológico dentro del cual como 

realidad problemática se planteó la formulación del problema si ¿ Es necesario que el 

Congreso determine la naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación objetiva 

del inc. 2 del art. 113 de la Constitución Política por el Control Constitucional de los 

Actos Políticos del Congreso?, como Objetivo General determinar la naturaleza de la 

incapacidad moral para una aplicación objetiva del inciso 2 del artículo 113 de la C.P.P. 

por el Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso, Objetivos Específicos, 

describir el concepto de la incapacidad moral a la luz del Derecho Francés, describir el 

sistema presidencialista sobre el Control Constitucional de los Actos Políticos del 

Congreso en el Derecho Comparado, analizar sobre la naturaleza jurídica del Inc. 2 del 

art 113° de la Constitución Política como Variable Dependiente la aplicación objetiva del 

Inciso 2 del artículo 113° de nuestra Constitución, Variable Independiente la naturaleza 

de la incapacidad moral en un sistema presidencialista sobre el Control Constitucional de 

los Actos políticos del Congreso, nuestra Hipótesis si se precisara la naturaleza de la 

incapacidad moral permitiría la aplicación objetiva del Inc. 2 del art. 113° de la 

Constitución Política por el Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso. 

 

Respecto, al capítulo II denominado “Marco Conceptual” para lo cual se empleó 

conceptos básicos, normas nacionales y legislación comparada, Capítulo III denominado 

“Análisis y Resultados”, en este capítulo se trató sobre la vacancia de la Presidencia de la 

República por incapacidad moral, y la aplicación de esta causal prevista en el inciso 2 del 

artículo 113 de nuestra Constitución, y cuáles serían los criterios que se debe emplear para 

su aplicación, Capítulo IV denominado “Contrastación de la Hipótesis”, donde aplicamos 

el método Inductivo, observando las medidas específicas para llegar a unas conclusiones 

generales. Método deductivo, se redujo a alguna hipótesis específica que se probó. Método 

descriptivo se aplicó con observación directa a través de la encuesta en la población que 

conforma el campo de estudio. Método analítico se realizó al analizar y comparar entre la 

lo teórica y dogmático de mi tema de investigación, Capítulo V: Conclusiones y Capítulo 

VI: Recomendaciones. 
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CAPITULO I: ASPECTOS METODOLOGICOS 

I. Aspectos Metodológicos 

 

1. Realidad Problemática 

Planteamiento del Problema 

Despertó mi interés según lo observado de la realidad nacional, respecto a lo 

ocurrido el 20 de octubre de 2020 y de esta manera se mostró la Moción de Orden 

del día 12684; el cual planteó la vacancia de la Presidencia por la causa estipulada 

en el inciso 2 del artículo 113 de nuestra Constitución, iniciándose de esta manera 

el trámite conforme a lo establecido en el artículo 89 – A del Reglamento del 

Congreso. 

En la sesión virtual del pleno del Congreso del día 23 de octubre de 2020 y 

de acuerdo con lo establecido en el Art. 89-A del R.C.R., se dio a conocer sobre 

la moción y siendo en la siguiente sesión del 2 de noviembre del año en curso, el 

Pleno admitió la misma, llegando a un acuerdo donde el debate y la votación del 

pedido de vacancia se efectuaría el día 9 del referido mes. En dicha fecha, el Sr. 

Martín Alberto Vizcarra Cornejo – Presidente de la República, ejecutó 

personalmente su derecho a la defensa según lo determinado en el R.C.R., 

cumpliéndose de este modo el derecho constitucional al debido proceso. 

En la sesión del Pleno, se ha debatido los  diversos fundamentos que sostienen 

el pedido de vacancia planteado mediante la Moción de Orden del Día 12684, así 

como los descargos sustentados por el señor presidente, todo ello planteado en el 

diario de debates del Congreso; siendo que mediante Resolución N° 001-2020-

2021-CR,  Manuel Merino de Lama - Presidente del Congreso, resolvió: 

“Artículo 1. Se declara la permanente incapacidad moral del Sr. Martín 

Vizcarra – Presidente de la Nación. 

Artículo 2. Se declara la vacancia de la Presidencia de la República, y 

posterior aplicación del régimen de sucesión establecido en el art. 115 de la Carta 

Magna 

Se planteó para el problema los siguientes términos: Se difundieron audios 

como evidencia, discutiendo posteriormente la vacancia presidencial y 

formulando una Moción de Orden del Día. El proceso de vacancia presidencial en 

sí es tan vasto que nos concentraremos en la incapacidad moral permanente. 

Lo más importante para el presente trabajo fue determinar la naturaleza de 

la incompetencia moral y por qué es aplicable. Específicamente, el artículo 113 -  

inciso 2 de la C.P.P del año 1993 establece: 

“Artículo 113.- Vacancia de la Presidencia de la República 

La Presidencia de la República vaca por: 



11  

(…) Su permanente incapacidad moral o física, declarada por el Congreso.” 

Ahora bien, la problemática es la siguiente: ¿Es necesario que el Congreso 

establezca la naturaleza de la incapacidad moral para ejecutar de manera objetiva 

el Inciso 2 del artículo 113° de la Constitución Política por el Control 

Constitucional de los Actos Políticos del Congreso? A un intento de clarificación 

se dedica lo que sigue. 

Como se desprende del ordenamiento jurídico antes mencionado, esta opción 

parte del supuesto de que también es importante la moralidad, entendida como la 

capacidad o habilidad de distinguir entre lo que es correcto e incorrecto, y actuar 

en consecuencia. No obstante, lo que se viene argumentando actualmente sobre el 

modelo de vacancia vendría a ser propio de un régimen presidencialista, donde 

por causales abiertas para vacar al presidente, el Congreso no tendría una amplia 

facultad de lo contrario podríamos estar atentando contra la división y equilibrio 

de poderes. 

Según Bazo (2020) en la conversación que tuvo con France 24, el 

expresidente del TC, Óscar Urviola Hani, sostiene que, “Lamentablemente, la 

interpretación sobre la incompetencia moral permanente como condición para la 

vacancia de la presidencia aún no está aclarada, y el TC aún no se ha pronunciado 

al respecto. Pero incluso con las insuficiencias regulatorias del caso y los mandatos 

de política otorgados por el Congreso, aún opera dentro de su mandato. No hay 

manera de revertir la decisión”. 

Como vemos esta causal de vacancia presidencial en la actualidad se pretende 

de igual forma utilizar contra el gobierno de Pedro Castillo, sin embargo, al no 

alcanzar los votos que se necesitan para vacarlo, no se pudo concretar la 

aprobación y se mantiene aún en el gobierno con muchos cuestionamientos. 

1.2 Formulación del Problema 

¿Es necesario que el Congreso determine la naturaleza de la incapacidad 

moral para una aplicación objetiva el Inciso 2 del artículo 113° de la 

Constitución Política por el Control Constitucional de los Actos Políticos del 

Congreso? 

Justificación e Importancia del Estudio 

1.3 Justificación del Estudio 

 
La investigación, acerta las siguientes justificaciones: La justificación 

Jurídica de este trabajo radicó en que fue necesario tratar minuciosamente el 

inciso 2 del artículo 113° de la Constitución Política, con el fin de determinar la 

naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación objetiva de dicha 

tipificación por el Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso. La 

justificación Teórica, que trata sobre la sanción del tipo moral estipulado en la 

Carta Magna, donde se ha podido detectar posiciones diversas y opuestas, en la 

que se sostiene que esta debería ser desligada de la incapacidad física y regulada 

como otro supuesto que reformule bien el tema de que la “conducta inmoral de un 

presidente frente al cumplimiento de sus funciones” puede conducir a su vacancia. 
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Importancia del Estudio 

La crisis de noviembre de 2020 en nuestro país ha generado una situación 

de confrontación entre el Poder Ejecutivo y el Congreso, pues se cometieron 

muchos errores en el desarrollo constitucional en la formación del tipo de 

gobierno y en la regulación de poderes y mecanismos político – parlamentarios. 

Una situación demasiado compleja que requiere la intervención reiterada del TC 

para determinar las competencias del Congreso y del Poder Ejecutivo. En relación 

con esto, el TC se anunció en la lucha por el poder en 3 sentencias, dos de las 

cuales confirmaron la competencia de cada uno. Sin embargo, en el procedimiento 

constitucional más relevante que se presentó en medio de la crisis política en la 

época central, evitó formular una valoración de la interpretación de la 

Constitución, por haber “sustracción de la materia” porque la Presidencia de la 

República estaba vacante. Sin embargo, debió por lo menos dar un alcance 

restrictivo y punitivo a los derechos fundamentales de los ciudadanos 

involucrados. 

Las justificaciones expuestas que anteceden, demuestran el valor de esta 

investigación, por ello a partir del estudio de este Sistema y su protección jurídica, 

se pretendió precisar si nuestra Constitución realiza al método señalado a declarar 

como vacante el puesto de la Presidencia, debido a la índole de “incapacidad 

moral”; la cual afecta a la institucionalidad y propone una mejor solución ante tal 

transgresión a la Constitución. 

1.4 Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar la naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación 

objetiva del Inciso 2 del artículo 113° de la Constitución Política por el 

Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso. 

 

1.4.2 Objetivos Específicos 
 

 

 

 

 

 

 
 

1.5 Hipótesis 

➢ Describir el concepto de la incapacidad moral a la luz del 

Derecho Francés y su relación con el Perú. 

➢ Identificar el sistema presidencialista sobre el Control 

Constitucional de los Actos Políticos desde la perspectiva de la 

doctrina constitucional en el derecho comparado. 

➢ Analizar la naturaleza jurídica del inciso 2 del artículo 113° de 

la Constitución Política. 

 

Si se precisara la naturaleza de la incapacidad moral permitiría ejecutar de 

manera  objetiva del Inciso 2 del artículo 113° de la Constitución Política por el 

Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso. 
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Operacionalización de las variables 
 

 

 

 

 
 

VARIABLES 

 
 

INDICADORES 

 
 

ITEMS 

 
 

INSTRUMENTOS 

DE 

RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

 

 

 

 

 

 
V.I. La naturaleza 

de la incapacidad 

Moral 

 
 

1. Incapacidad 

mental 

 
 

2. Incapacidad de 

gestión 

 
 

3. Contravenir las 

normas éticas 

 
 

4. Incapacidad 

política 

 
 

3.5 

 

 

6 

 

 

4 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 
Cuestionario 

 

 

 

 

 

V.D. aplicación 

objetiva del inciso 

2 del artículo 113° 

de   la Constitución 

Política 

 

 

1. Aplicación 

subjetiva por el 

congreso 

 

 

 

2. Aplicación 

objetiva por el 

congreso 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

9,10 

 

 

 

 

 

 
Cuestionario 
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Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos 

1.6.1 Métodos 

Para poder materializar la hipótesis propuesta en el presente trabajo, 

emplearemos los siguientes métodos: 

1.6.1.1 Métodos Generales 

El método inductivo, se pudo observar y establecer medidas específicas a fin de 

describir la naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación objetiva del inciso 2 

del artículo 113° de la Constitución por el Control Constitucional de los Actos Políticos 

del Congreso. Asimismo, gracias al método deductivo se pudo precisar la naturaleza de 

la incapacidad moral para permitir la aplicación objetiva  de la problemática de dicha 

investigación por el Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso. 

1.6.1.2 Métodos Específicos 

Siendo que el método descriptivo tiene como objetivo especificar el concepto de 

la  incapacidad moral desde el Derecho Francés,  así como describir el sistema 

presidencialista sobre  el Control de los Actos Políticos en el derecho comparado y analizar 

la naturaleza jurídica del inciso 2 del artículo 113° de la C.P.P. El referido método se 

aplicó con el fin de examinar  de manera directa y mediante la encuesta aplicada a los 

abogados constitucionalistas de Lambayeque. Por otro lado, mediante el método analítico  

se logró analizar la naturaleza de la incapacidad moral en el derecho comparado para la 

debida aplicación de manera objetiva del inciso 2 del artículo 113° de la Constitución 

Política por el Control de los Actos Políticos del Parlamento. 

1.6.2 Población y Muestra 

1.6.2.1 Población 

La población de esta investigación estuvo constituida por los abogados 

constitucionalistas de Lambayeque. Por ende, los datos referidos a la problemática de 

investigación planteada fueron recopilados de dicho grupo de personas. 

1.6.2.2 Muestra 

La muestra de esta investigación fue representativa los cuales fueron un número 

de 50 abogados constitucionalistas de Lambayeque. A partir de la cual se obtuvo datos 

importantes para lograr esta investigación. 

a) Cualitativa 

La muestra viene a ser el conjunto de datos sobre los fenómenos o situaciones 

que se analizarán sobre las posiciones para establecer una apreciación 

apropiada  respecto a la vacancia presidencial por incapacidad moral en un 

sistema presidencialista sobre el control constitucional de los actos políticos 

del Congreso, de manera representativa acerca de las hechos desarrolladas en  

la sociedad. 

b) Cuantitativa 

Mi muestra estuvo referida por el porcentaje estadístico exacto que logra crear 

un cierto panorama del problema en consideración. Por otro lado, la muestra 

que se obtendrá incluirá datos relevantes a la pregunta de investigación y por 

lo tanto, considerando la población de estudio, se recolectará una muestra que 

no supere al 10% de su totalidad. 
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1.6.3. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

1.6.3.1 Técnicas 

a) Encuesta 

Esto permitió medir los hechos de investigación utilizando como 

herramienta un cuestionario, el cual utilizará preguntas cerradas resultantes de 

los datos a recolectar, de acuerdo al plan de lineamientos de recolección de 

datos. 

1.6.3.2 Instrumento 

a) Cuestionario 

Nos ayudó a recolectar datos sobre lo que opinaron los abogados de 

Lambayeque, permitiendo de esta manera obtener información relevante para 

esta investigación. 

1.6.4 Análisis Estadístico de los Datos 

El estudio se expresa como un porcentaje estadístico que producirá un 

resumen específico del problema para ser comparado con la hipótesis 

propuesta. Por lo tanto, los resultados estadísticos que se obtuvo fueron 

información y datos relevantes para la pregunta de investigación en base a la 

hipótesis que se planteó, y dichos datos serán de un porcentaje no menor al 

10% de mi población de estudio. 

 

 

 

 
CAPITULO II: MARCO CONCEPTUAL 

PARTE I: ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN E HISTÓRICOS 

1.1. Antecedente de la Investigación 

Según Sánchez (2022), en su estudio sobre “La vacancia Presidencial por 

Incapacidad Moral  Permanente y el Estado Constitucional de Derecho”, considera “la 

incompetencia moral determinada en el inciso 2 del artículo 113 de la actual Constitución 

ha sido desvirtuado por la práctica parlamentaria irresponsable del congreso, que puede 

estar relacionada con el deseo de ejercer el poder arbitrariamente o por falta de 

experiencia en el origen histórico de las normas constitucionales”. 

Por su parte, García (2013), en su estudio sobre “Vacancia por Incapacidad Moral 

del Presidente de la República”, indica como dificultad la incapacidad moral al ser 

subjetiva, pues a comparación de las otras causales de vacancia presidenciales tales como 

la muerte, la incapacidad permanentemente física, la renuncia aceptada por el congreso o 

salir del país sin el debido permiso o consentimiento previo es objetivo y no requiere 

objeción. Son la base de una relación irreversible. Así, por ejemplo, la suposición de la 

muerte, por otro lado, no puede crear ninguna contradicción. 

1.2 Antecedente Histórico 

Antecedente nacional e histórico de la figura “incapacidad moral” 

En este sentido, la Dra. Mesa Torres (2020) en su artículo sobre la vacancia en el 

Derecho francés por “incapacidad moral” menciona que, el Derecho francés ha sido una 
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de las instituciones que mayor influencia ha tenido en la constitución peruana, del mismo 

modo la Revolución Francesa influyó en nuestro Estado, plasmada en el concepto de 

libertad en repudio a la monarquía y entusiasmo por la república, continuó y se fortaleció 

a lo largo del siglo XIX. 

Podría decirse que la presunción de “incompetencia moral” proviene del derecho 

francés, especialmente del derecho privado, y como señala León (2017), el término 

francés de “incapacité morale”, en su sentido original se entiende como “incapacidad 

intelectual o menta”. Por lo tanto, no está relacionado de ninguna manera con el 

comportamiento socialmente correcto o moral. 

Por otro lado, como señala Valdez (2019) en su estudio “La Vacancia Presidencial 

por Incapacidad Moral Permanente en el rden Político Peruano”, la historia constitucional 

de nuestro país, “en especial su relato genealógico ayuda a dotar a las instituciones 

mencionadas en nuestra constitución de significado ayudando a dotar de carácter jurídico 

y político”. 

Por ello Valdez (2019) insiste: “Es necesario estudiar cómo la constitución peruana 

a lo largo de la historia, por medio del congreso, ha desarrollado instituciones de control 

político relacionado al Poder Ejecutivo incluyendo a los ministros y al Presidente de la 

República, de esta manera podemos comprender la regulación jurídica actual.” 

El mismo Valdez (2019) dice: “Solo se deben analizar la constituciones de 1979 y 

1993 porque tienen más tiempo de vigencia y tienen más influencia que las constituciones 

anteriores.” 

 

Constitución Política del Perú de 1979 

Se dio mediante Asamblea Constituyente en el mandato de Fernando 

Belaunde Terry en julio de 1980, en aquel entonces el congreso fue bicameral, el cual 

reconoció como mecanismo de control sobre el ejecutivo: 

a. Acusación Constitucional y Antejuicio Político 

Regulados en los Arts. 183°, 184°, 206°, 207° y 2101 de dicha Carta Magna antes 

mencionada. La única diferencia con las anteriores Constituciones son la regulación de 

las causales de vacancia del presidente, pues el procedimiento sobre los mecanismos de 

control sobre el Poder Ejecutivo es lo mismo. Así, el Art. 210° no se prevé acusar al 

presidente sobre otros delitos graves que este pudiera cometer. 

b. Interpelación 

 

El Art. 225°, para su aplicación formal se debía detallar la cantidad de 

congresistas que aprobaban la moción y esta se pueda tener por presentada; así 

también, total de votos requeridos, para que esta se pueda tener por admitida; 
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siendo indispensable que realice no anteriormente al día número tres (03) de 

admitida la moción. 

c. Censura 

 

El Art. 226° se efectivizaba dicha institución solo contra los Ministros de las distintas 

carteras de manera individual o el Consejo de Ministros a través de votación, se 

tramitaba solo con un 25% de congresistas y al aceptar dicho pedido (superior a la 

mitad); se fijó como plazo 3 días computados desde su presentación; este no tenía opción 

más que renunciar al cargo, y el presidente solo debía aceptarlo. 

d. Cuestión de Confianza 

 

Esta se promulgó al mismo tiempo que la de Censura, mediante el artí. antes 

mencionado, por lo que se dispuso que era necesario para su aplicación disponiendo que 

esta sea una iniciativa ministerial. 

e. Comisiones de investigación 

 

Este se reguló a través del art. 180°2, en la cual su asistencia era de carácter 

obligatorio, bajo las mismas condiciones dentro de un proceso judicial. 

Constitución Política de la República de 1993 
 

 

Esta carta magna se otorgó por parte de los miembros del Congreso Constituyente 

en marzo de dicho año, la cual fue publicada por el entonces mandatario Alberto 

Fujimori en el mes siguiente. 
 

 El Parlamento cambiaría a la unicameralidad, siendo implementado constitucionalmente 

con medios de control político que posteriormente se analizará más a fondo (ver parte III 

Regulación Legal en el Perú). 

 

                                                      
2  
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Cabe resaltar que tanto la C.P.P. de 1979 como la de 1993 son similares en su 

contenido normativo respecto a la causa de la incompetencia moral del presidente. La 

única diferencia, como insiste Rubio (1999), es que en la constitución de 1979 es libre. 

En esta última, la incapacidad moral declarada por el congreso no es necesariamente 

permanente y puede basarse en el inciso 2 con respecto al art. 113 de  la Carta Magna de 

1993, pues en la actual constitución la incapacidad moral debe de ser permanente, pues 

resulta ilógico pues si ya hay un comportamiento no adecuado que transgrede las normas 

morales y/o constitucionales se debería de aplicar en el primer momento y no esperar que 

se reiterativo o permanente. Asimismo, lo más importante hubiera sido dar un sentido más 

amplio que no siga generando controversias, por ejemplo definiendo a que nos referimos 

con “incapacidad moral” y cómo se podría aplicar de manera objetiva. 

PARTE II: DEFINICIONES DOCTRINARIAS 
 

1. Aproximaciones sobre la naturaleza de la moral y la ética 

 
Para ello, es necesario consultar la literatura científica para determinar cuándo 

hablamos de moralidad y cuándo de ética, pues según Ortiz-Millan(2016) estos dos 

aspectos pueden tener vertientes diferentes, “ambos dependen de cómo se estipule para 

encontrar su significado, sobre todo no pueden encontrar un significado definitivo. La 

palabra ética proviene del griego y significa hábito o costumbre, por eso Aristóteles 

decía que algunas personas nacen o suelen ser buenas por hábito, aquí se puede 

distinguir que la ética proviene del hábito, el hábito es el opuesto a la naturaleza”. 

 
Vega-Centeno (2017), “Desde el punto de vista ético, cuando un individuo se 

encuentra en estado de ciudadanía, está conectado con el entorno social en el que 

contribuye a los demás. Asimismo, las relaciones y las circunstancias pueden influir 

en la forma en que los individuos se desenvuelven en un entorno social, por lo que se 

deben aplicar restricciones o prohibiciones, como la de no robar, así co o las 

condiciones que se pueden crear para que el comportamiento humano se ajuste a los 

fundamentos de la moral. 



19  

Miguel Giusti (2012) cita a Hegel para decirnos que desde que Hobbes defendió 

el denominador común de la ley natural, se ha preocupado por la teoría moral y política 

en dos sentidos, empírico y trascendental, donde la ley natural triunfa sobre el caos o 

la complejidad, es decir, ley natural y ley moral. La razón por la que Hegel creía que 

el hombre puede adquirir conocimiento de la realidad sólo a través de su propia 

experiencia. (p.58) 

También es importante, resaltar lo que define y entiende Vega Centeno, por la 

palabra ética y consagrarlas en las normas como disciplina de forma que fomenta o 

impone, porque ética y deontología se denominan sinónimos, ambas relacionadas con 

las personas, entonces el hombre es un concepto y una cualidad que encontramos en sí 

mismo, desde el momento de nacer tenemos la capacidad de ser una persona integra, y 

este potencial es un todo que necesita ser plenamente establecido. (2017). 

 
El mismo Vega (2017) afirma que la responsabilidad es cuando una persona 

tiene la capacidad de reconocer, pensar y criticarse a sí misma en la etapa formativa, 

cuando está expuesta a la información, al conflicto o al impulso de descubrir. 

Podríamos llamarlo un sujeto moral. 

 
Por su parte, Nelson Molina señala: “ La moral es el progreso de la cultura 

humana, no aprecia la orientación moral de la sociedad, que le permite ser innata o 

humana, no aprecia la orientación moral de la sociedad, que le permite ser innata o 

humana, por lo que la moral u orientación moral es un encapsulamiento de la cultura, 

como una fina capa, que esconde su naturaleza egocéntrica y salvaje (2013, p.96) 

 

 
2. La Vacancia Presidencial Po Incapacidad Moral en el Derecho 

Frances y su Relación con el Perú 

 
 

Según el Derecho Francés 

 

 

Según el trabajo de Mesa Torres (2020) sobre la constitución peruana actual y la 

constitución de 1979: “El derecho francés es una de las instituciones que más ha 

influido en la constitución peruana desde la Revolución Francesa en nuestra 

constitución. El rechazo de la soberanía nacional, monarquía, el entusiasmo 

republicano y muchos capítulos sobre la seguridad personal. Asimismo, es importante 

señalar que la influencia francesa continuó y se fortaleció a lo largo del siglo XIX. Por 

lo tanto como señala León (2017) en su artículo “A propósito del pedido de vacancia 

presidencial. ¿Qué es y de dónde proviene la denominada “incapacidad moral”? nos 

indica que el término francés “incapacité moral” en su significado original se entiende 

como “incapacidad intelectual o mental” 

Así que no tiene nada que ver con un comportamiento socialmente correcto o 

ético. Según Mesa Torres (2020) explica que en el derecho francés la palabra “morale” 
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tiene dos significados, uno legal y otro cotidiano, al parecer el segundo significado es 

el mismo que conocemos en español, a saber, comportamiento socialmente correcto o 

ético. En cambio se usa de dos maneras. El primero define “incapacité physique o 

morale” como “capacidad física o intelectual”, mientras que el segundo utiliza el 

término “persone physique et persone morale”, que significa “personas físicas y 

jurídicas” en español. Veamos dos ejemplos de la connotación jurídica que la 

jurisprudencia francesa atribuye a la palabra “morale”: 

• Cour de cassation, criminelle, chambre criminelle, 7novembre 2017, 16- 

84.329 

« Attendu qu’il résulte de l’arret attaqué et des pièces de procédure que Mme 

Delphine Y… a été poursuivie devant le tribunal correctionnel, du chef de violences 

physiques ou morales sur mineurs de quinze ans (…) ». 

Corte Suprema, Penal, Sala Penal, 7 de noviembre de 2017, 16-84.329 

“Se desprende de la sentencia recurrida y de los autos procesales que la señora 

delphine y… fue procesada ante el juzgado penal, por violencia física o psicológica a 

menores de quince años (…)”. 

• Cour de cassation, civile, Chambre commerciale, 8 janvier 2020, 18- 

15.027 

« (…) qu’en vertu de l’article (…) aurait «fait des biens ou du crédit de la 

personne morale un usage contraire á l’intérêt de celle-ci á des fins personnelles ou 

pour favoriser une autre personne morale ou entreprise dans laquelle il était (…) » 

Corte de Casación , civil, Sala Civil Comercial, 8 de enero de 2020, 18-15.027 

 
“(…) que, en virtud del artículo (…) si hubiera “hecho un uso contrario a los 

intereses de los bienes o el crédito de la persona jurídica para fines personales o para 

favorecer a otra persona jurídica o empresa en la que estuvo (…)”. 

De estos ejemplos se puede corroborar claramente que en el Derecho Francés el 

término “morale” nada tiene que ver con su significado cotidiano que es el de “valor 

de orden espiritual o ético”. 

Ahora bien, cuando por primera vez se define el concepto de vacancia 

presidencial, por “permanente incapacidad física y moral” (artículo 81 de la 

Constitución de 1830), esto quiere decir que el mandatario podía ser vacado por 

problemas físicos y mentales. Y luego del desarrollo de la razón anterior, constatamos 

que en las siguientes constituciones después de la de 1830, el concepto de “moralidad” 

no ha sido desligado de su verdadero significado, pues aún se le asocia a la incapacidad 

“física”, incluso en la carta magna de 1993. 
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PARTE III: REGULACIÓN LEGAL EN EL PERÚ 

1. El Control al Ejecutivo por parte del Legislativo en la Constitución 

Política del Perú de 1993 

 
Se debe tener en cuenta, que nuestra actual C.P.P. de 1993  a comparación de las 

precedentes cartas magnas, estipula que el parlamento está conformada por una sola 

cámara legislativa. Es por esta característica, la cual se diferencia a lo largo de nuestra 

historia constitucional. De esta manera se cree imprescindible  que las instituciones de 

control que fueron diseñadas anteriormente para la bicameralidad, sean parcialmente 

cambiadas para que guarden concordancia con los nuevos cambios, pues al solo contar 

con una sola cámara los procesos disciplinarios o políticos serán mucho más fácil de 

censurar o acusar y sin previo filtro como lo era con los modelos anteriores al pasar por 

las dos legislaturas. Para ello, la C.P.P. se apoya en la Comisión Permanente, la cual 

asumen funciones mucho más relevante asignados en la Constitución de 1979. 

Acusación Constitucional, Juicio Político y Antejuicio Político. 

Cabe señalar que, respecto a estas instituciones, a diferencia de las demás 

Constituciones consideradas, en la carta magna actual, se estipula que, la cámara de 

representantes argumenta que tales poderes, en presencia de un parlamento 

actualmente unicameral, están conferidos a un comité permanente que debe decidir 

internamente si aprueba una propuesta de juicio político. 

Por otro lado, la presente constitución, a diferencia de las constituciones 

anteriores, contiene una lista exhaustiva sujeta a tales instrumentos de control. 

A los efectos de la investigación, basta con indicar que la lista mencionada 

incluye tanto al presidente como al Primer Ministro. 

El artículo 99 establece la facultad de acusar a diversos funcionarios públicos 

por infracción constitucional y/o delitos cometidos al estar en funciones e incluso 5 años 

posteriores al haber culminado estas. 

Por otro lado, el Art. 100° de la C.P.P. establece que, después de la acusación de 

los congresistas les corresponde, sin la intervención de la Comisión permanente, 

suspender, destituir o inhabilitar hasta por el tiempo de 10 años de ejercitar la función 

pública al empleado acusado. 

Es importante resaltar que, la división hecha por parte del T.C.  al desarrollar las 

órdenes de carácter constitucional bajo análisis3
. Dicha institución ha señalado que en 

nuestro ordenamiento se debe hacer una diferencia entre las denominadas infracciones  

 

                                                      
3  
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de tipo constitucional entre las infracciones de tipo penal que, en el marco de su ejercicio 

funcional4 , realizadas por los empleados en la función propia del aparato estatal 

dependientes al control por dichas instituciones. De esta manera, las infracciones 

constitucionales serán tratadas por medio del Juicio Político, mientras que las 

infracciones penales se darán mediante el Antejuicio Político. 

Siendo así que el orden de la Constitución actual trastoca las dos formas ya 

mencionadas y la noción de ambas cuentan con un desarrollo común, el mismo que se 

ha referido en el principio de legalidad  y al debido proceso . 

Sin embargo, es útil mirar más de cerca los factores que distinguen a estas 

instituciones; pero como esta es una pregunta abierta, no hay una distinción clara bajo 

el Reglamento del Congreso sobre su artículo 89 entre lo que se aplica a los juicios 

políticos y lo que se aplica a la seguridad política. 

 

1.1.1. Juicio Político 

El Juicio Político reaccionará si la infracción de los funcionarios están relacionados 

con violaciones del orden constitucional y no pueden ser considerados como delito. Bajo 

este estándar, el juicio político tiene un propósito constitucional; así, se consideran 

infracciones de carácter político, pero no infracciones de carácter penal5. Sin embargo, el 

Tribunal Constitucional, posteriormente determinó que una  evaluación política de un 

comportamiento puramente constitucional era equivalente y  la contrastó con una 

evaluación legal estricta. Asimismo, señala que, la primera, con base en los castigos 

políticos que existirán en el Congreso de la República, creará responsabilidad política; 

mientras que por cometer actos tipificados en el Código Penal creará responsabilidad 

legal basada en la jurisdicción penal. 

También mencionó que, en relación a esto último, el Poder Judicial debe respetar 

la autonomía de poderes y proceder al margen de cualquier juicio político, lo que 

significa seguir estrictas categorías jurídicas. 

Además, se puede señalar que las sanciones políticas siguen un patrón diferente 

al de las sanciones de carácter puramente penal, y se puede distinguir entre las garantías 

ofrecidas a las personas sujetas al proceso político y las ofrecidas a los sujetos del 

proceso penal. 
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1.1.2. Antejuicio Político 

Se refiere a las imputaciones de hechos delictivos efectuados por empleados de 

alto nivel en  el ejercicio de sus actividades. Este procedimiento sienta un precedente 

político para que la fiscalía investigue este tipo de delitos y es un requisito 

indispensable para su funcionamiento futuro. En relación con esta prerrogativa se ha 

constituido el T.C., explicando que la terminología definida en el artículo 99°, cuyo 

plazo puede prorrogarse hasta cinco años después de que el funcionario haya 

terminado de desempeñar su cargo privilegiado; este privilegio desaparecerá al 

término del mencionado plazo, para que la sociedad pueda entonces proceder 

conforme a la ley. 

 

Respecto a la figura de presunción de inocencia durante el juicio político, el T.C. 

señaló que los funcionarios públicos no pueden ser sancionados en el Parlamento sin 

la aprobación previa de las autoridades judiciales por cargos que tengan la 

consideración de condena. Sin embargo, este estándar parece incompatible con el 

artículo 100° de la C.P.P. que establece que “la absolución de la Corte Suprema 

restituye los derechos políticos del imputado”; es decir, parece determinar los derechos 

políticos del imputado en una banca parlamentaria. Los derechos pueden suspenderse 

o limitarse y , en consecuencia, la decisión puede ser revocada y justificada en los 

tribunales. 

 

 

En cuanto a los delitos imputables respecto a esta institución, se dice que deben 

ser los que involucran a funcionarios públicos (García Toma,2001,pp.190-191), pero 

no hay por qué limitarlos así porque el artículo 100 de la Carta Magna limita sus 

opciones a las faltas cometidos en la actividad de sus funciones. Por lo tanto, es 

necesario entenderse que los juicios políticos son para todos los delitos que el sujeto 

activo pueda cometer en su condición especial de alto funcionario, independientemente 

de que los delitos sean especiales u ordinarios. Por otro lado, bajo el significado literal 

(i) del Reglamento del Congreso en su artículo 8, contrariamente a lo regulado en el 

juicio político, para la confirmación sobre la institución de antejuicio político, este 

debe ser más de la mitad de los miembros del congreso, sin contar con la intervención  

de algún miembro de la comisión permanente. 

 

 

1.1.3. La Sujeción del Presidente al Juicio Político o al Antejuicio Político 

 

 
Después de haber hecho mención de las diferencias establecidas entre ambas 

instituciones constitucionales de, ahora resulta necesario desarrollar la ejecución de 

estos instrumentos cuando el sujeto acusado sea el jefe de Estado. En ese sentido, el 

artículo 117° de la Carta Magna estipula que el presidente solo pueda ser acusado lo 

que dure su gobierno a las premisas de traicionar al Estado; por obstaculizar las 

elecciones para jefe de Estado, Congreso, regionales o municipales; por deshacer el 

parlamento, excepto en el caso que el presidente esté facultado constitucionalmente 

para realizar dicha acción; o por obstaculizar la operatividad o concentración del 
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J.N.E. u otros entes del Sistema Electoral. 

 

Un análisis conjunto del Art 1146 con el artículo 117 señalaría que estas deben de 

ser susceptibles a ser conocidas por el poder judicial; de esta manera empleando esta 

explicación, llegamos a determinar que contra el Primer Mandatario solo se le podría 

culpar por la acción ilegal de una cantidad determinada de transgresión de carácter 

penal, por ejemplo al infringir alguno de los supuestos del art. 117. 

Debemos de tener en cuenta que de acuerdo con el artículo ya mencionado el 

presidente puede ser acusado por dichas causales y posteriormente puede estar sujeto 

de ser suspendido de sus funciones, pero si comete delitos tipificados en el Código 

Penal, solo puede ser investigado por tener inmunidad. 

La vacante del cargo de presidente según el artículo 113 (5), sería una expresión 

especial sobre la destitución en su artículo 100° en relación por el presidente, que se 

cumplirá en su totalidad, porque las sanciones por violaciones a la constitución no se 

pueden determinar y el veredicto final lo tomará el Poder Judicial. 
 

 

Interpelación 

 
La consulta consiste en convocar al Consejo de Ministros como cuerpo 

compuesto, uno o más ministros como jefes de una cartera ministerial, ante el 

Parlamento, para someterlos a una serie de preguntas, las mismas que les formuló el 

congreso, relacionados con los intereses nacionales. Ante tal convocatoria, de acuerdo 

con el artículo 131 de nuestra actual Carta Magna y el artículo 83 del Reglamento del 

congreso, se requiere el consentimiento del convocante. 

 

En cuanto a la investigación, dada la forma en que está estructurada según 

nuestras normas, puede decirse que es estrictamente una institución parlamentaria, eso 

es claro porque no limita estrictamente su origen a los casos que compete al poder 

judicial y así la hace razonable. En ese sentido, a través de las preguntas, otorga al 

parlamento un instrumento cuya función no solo se restringe a que el ejecutivo responda 

preguntas que cumplan con los estándares legales, sino también aquellas que estén 

sujetas a temas partidarios - políticos. 

 

 De acuerdo con el ordenamiento jurídico de nuestro país, esta moción debe 

ser aprobada por no menos del 15% del quórum de la sesión plenaria; adjunta una lista 

de preguntas, y si la propuesta es aprobada, la someterán a los ministros reunidos o 

todo el gabinete. Cuando se presenta una propuesta, se requiere para su aprobación la 

concurrencia de no menos de un tercio de los miembros competentes del Congreso.  
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Censura 

 

Es una objeción seria que hace el parlamento frente a las acciones del gobierno, 

ya sea una crítica general dirigida a todo el gabinete o una crítica a una cartera específica 

del gobierno. A través de la presente institución, los peticionarios proponen en el recurso 

desestimar a él o los responsables de los hechos desaprobados. Al igual que ocurre con 

la anterior institución, esta no se limita a las violaciones exclusivas del ordenamiento 

jurídico, sino a una categoría más abstracta.  

 

Según los requisitos del artículo 132 de la Constitución y el artículo 86 literal (a) 

del Reglamento del Congreso, el número de personas que propongan un voto de 

censura debe ser por no menos del 25% del quórum de parlamentarios; ser ejecutado 

por la autoridad correspondiente, en los momentos que determine el parlamento: 

Después de una interpelación, posterior a que los ministros acuerden hacer una 

declaración (o, en este caso, no particular) o después de un debate parlamentario, lo 

Ministros participan voluntariamente. Según la constitución, una vez presentada dicha 

moción, la misma debe debatirse y se debe votar entre el cuarto y el décimo día del 

evento; requiere más de la mitad de un quórum en el congreso. 

 

Si la propuesta se dirige contra un ministro, su aprobación dará lugar a la llamada 

crisis ministerial, cuando el ministro en cuestión se ve obligado a dimitir se la presenta 

al Consejo de Ministros o al Presidente del Consejo de Ministros, cualquiera que sea 

el factor que provoque la aprobación. El artículo 133 de nuestra Carta Magna lo llamó 

una crisis total del gabinete cuando el P.C.M. plantea la figura de cuestión de confianza 

ante el Parlamento, y esta es denegada. 

 

Además, debe tenerse en cuenta a la hora de formular una crisis a gran escala en 

el gabinete, el artículo 134 de la constitución dispone que el presidente de la República 

tiene el derecho de destituir al congreso por el sistema de censura, lo que trae como 

consecuencia la destitución de ambos Consejos de Ministros, figura que se describirá 

con más detalle en las secciones siguientes. 

 
 

Cuestión de Confianza 

 

 
Una moción de censura es una moción formal mediante la cual un ministro, como 

responsable de un ministerio, presenta al congreso en nombre de su cartera ministerial 

una propuesta o continuación de una política del ministerio o, según sea el caso, 

afirmando que tiene la intención de renunciar si es rechazada, es decir realizar una 

cuestión de confianza del asentimiento. 

Cabe señalar que el Tribunal Constitucional en la sentencia N° 00006-2018/AI 

N° 60 ha brindado la racionalización teórica de la institución, la cual establece que: 
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“tema de confianza” incluye la declaración del gobierno que planea retroceder para 

ponerse en peligro sus deberes políticos parlamentarios, a menos que el Parlamento 

logre aprobar una intención de ley, una política particular o, como dijo Blundell, algún 

asunto que el Ejecutivo vea como realidad, lo cual no sucede. 

 

Las apelaciones a las cuestiones de fideicomiso dependen menos de la existencia 

de supuestos constitucionalmente predeterminados (y las constituciones generalmente 

ignoran estos supuestos) que del deseo del gobierno de lograr ciertas metas como 

objetivos políticos” 

 

La reglamentación de la cuestión de confianza y de sus consecuencias se 

desarrollan en los artículos 130°, 132°, 133°7
, 134° y 135° de la Constitución; 

asimismo, en el artículo 86° del R.C.R. 

 
 

En cuanto a la posibilidad de plantear la cuestión de la confianza, la C.P.P. 

dispone lo siguiente; El Plan de Gobierno del Ejecutivo y las esenciales acciones 

necesarias en favor de su administración son propuestas por el Consejo de Ministros 

después del ejercicio de sus funciones, previa revelación y debate. Parlamento en virtud 

del artículo 130; así también en el artículo 132 se sigue que un ministro puede proponer 

cualquier iniciativa en su área como cuestión de confianza, mientras que, según el 

artículo 133°, el Presidente del Consejo de Ministros puede solicitar una votación en 

cualquier momento por autorización, aseguramiento a favor del gabinete, el artículo 

135° requiere que el Consejo de Ministros obtengan la confianza del parlamento 

después de que se haya descubierto la conducta del gobierno durante la vacante 

parlamentaria entre la disolución del parlamento y la formación del nuevo parlamento. 

Desde el punto de vista procesal, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el inciso 

c) respecto al artículo 86 del R.C.R., la cuestión del fideicomiso debe discutirse y 

votarse en la misma sesión que se planteó. En cuanto a la crisis del gabinete general, 

el artículo 134 de la Carta Magna prevé la destitución de ambos Consejos de Ministros 

por falta de confianza, otorgándose al Primer Mandatario el derecho a destituir al 

congreso; sin embargo, el mismo artículo dispone que el presidente no puede ser 

destituido durante el último año de su gobierno. 

 
 

Comisiones de Investigación 

En cuanto, el literal a) del artículo 88° del R.C.R. regulariza los límites los cuales 

deberán de ser cumplidos por las Comisiones de investigación; En este aspecto, señala 

que el conocimiento de la información respecto a la intimidad, honra o dignidad del 

investigado, así como la reserva tributaria y  secreto bancario, se reserva a las Comisiones 

                                                      
7  
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Investigadoras del Parlamento. Sobre el particular, la información preservada solo podrá 

ser propagada a fin de sustentar la responsabilidad del investigado ante el pleno. 

según el literal a) del artículo 88° del R.C.R., tanto la aceptación a debate como el 

asentimiento de la formación de una comisión investigadora necesitan el voto a favor del 

35% de los integrantes del Parlamento. 

Es importante abordar, lo establecido en el inciso 2 del artículo 139° de la Carta 

Magna, que la comisión de investigación no está facultada para ejercer funciones 

jurisdiccionales; por ello, su informe concluido se restringe a informar  aquello que logró 

investigar. Pero ello no impide que se pueda accionar con  las denuncias correspondientes 

o con el resto de los mecanismos de control político. 

 

Cabe resaltar que todo lo actuado ante las comisiones de investigación se aplican 

las garantías al debido proceso normada en el artículo 139° de la constitución. 

 

La solicitud de información 

 
 

La solicitud de información está normada en el artículo 96° de la C.P.P. y en el 

artículo 87° del R.C.R. Es por ello que, cualquier miembro del Parlamento puede requerir 

a los Ministros de Estado, al J.N.E., al representante de C.G.R., al B.C.R.P., al SBS, a los 

Gobiernos Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, la información que 

crea pertinente. 

 
PARTE IV: LEGISLACIÓN COMPARADA 

 
 

1. Antecedente en la Legislación Comparada 

 
 

Según Espinosa-Saldaña (2008), argumentan que es bien sabido que el sistema 

político claramente establecido en América Latina es el presidencial, pero también 

tiene algunas características propias, tales como: i) consolidación excesiva y 

descontrolada del Ejecutivo. A diferencia de los presidentes estadounidense. A 

diferencia de los presidentes estadounidenses, los presidentes latinoamericanos no solo 

tienen la iniciativa legislativa, sino también capacidad para legislar, ii) Los roles del 

Congreso y la separación de poderes son débiles, con una clara preferencia por el 

unicameralismo, iii) Poder Judicial con falta de autonomía, al tener un sistema de 
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carrera judicial que no contribuye al logro de este fin y iv) Clara inclinación hacia la 

centralización del poder político pues ante cualquier medida aparentemente efectiva al 

descentralismo está relativamente soslayada (pp.87-133). 

Espinoza-Saldaña (2002) también nos menciona que otra de las características 

de los sistemas políticos latinoamericanos es la inclusión de elementos del sistema 

parlamentario en el presidencial, como la presencia de ministros en lugar de secretarios 

y/o la negativa a confiar en la cámara. Para algunos autores, la llamada 

parlamentarización se considera disfuncional y no tiene un impacto real en el control 

(p.73). Para otros, como Valdes (2009), la parlamentarización finalmente fortalece al 

gobierno, cuyos planes y decisiones son respaldados por el Congreso (p.11). 

En palabras de Giovanni Sartori (1994), si y solo si el jefe de Estado, es decir, 

un presidente, i) es elegido (directo o indirectamente), ii) no puede ser destituido de su 

cargo por votación del parlamento o congreso de un término predeterminado, y iii) 

encabeza o dirige los gobiernos designados por él (99). 

 
4.1.1 Estados Unidos de Norte América: La Carta Magna de este país del año 1787 

establece en su artículo 2°, primera sección, cláusula 6° la causal de vacancia presidencial. 

 
Si el modelo presidencial significa que el presidente es elegido por un periodo 

fijo, entonces el lógico que el jefe del ejecutivo no pueda ser destituido de su cargo 

excepto por juicio político. Por lo tanto, los motivos de sus vacantes se consideran 

circunstancias de hecho no controvertidas (como el fallecimiento, la dimisión o la 

incapacidad física o psíquica permanente). En segundo lugar, enfatizar que la 

Constitución trata sobre el desarrollo de los cargos de presidente y vicepresidente que 

puede ser realizado por el congreso con el objetivo de crear un sistema de sucesión que 

describa mejor las posibilidades. Y sin especulaciones innecesarias o impredecibles. 

 
4.1.2. Argentina: Dicha causal de vacancia presidencial se encuentra en su artículo 88° 

de la Carta Magna de Argentina de 1994, donde se señala que no hay razón para que el 

cargo del presidente del país esté vacante. Sin embargo, se pueden observar algunos 

signos de la lista anterior (enfermedad grave, muerte o renuncia), así como algunos otros 

obstáculos temporales (enfermedades leves, ausencia de la capital). Las primeras son 

normas objetivas, por lo que no hay necesidad de contradicciones, porque ocurren solo 
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en la realidad, y el hecho en sí ya tiene consecuencias predecibles. Como se indicará más 

adelante, las razones de la incompetencia moral del Presidente de la República del Perú 

difieren de estos hechos o consideraciones objetivas. 

 
4.1.3. Ecuador: La Carta Magna de este país del año 2008 regula la figura de la vacancia 

presidencial en su artículo 145. 

Aquí vemos que los congresistas ecuatorianos son muy cuidadosos al detallar las 

diversas razones para suspender las funciones del presidente, donde se puede apreciar 

que la labor del Congreso en cualquier circunstancia necesaria es únicamente nombrar 

otra institución. En otras palabras, el Congreso optó por no otorgar discrecionalidad 

interpretativa a ninguna de las razones típicas amplias. Por lo tanto, en caso de causas 

de renuncia, la referida decisión será asumida por la Corte Constitucional, mientras 

que la destitución estará sujeta a la consideración de demandas políticas. También, es 

interesante que las causales de trastorno mental permanente, ya utilizadas en el caso 

de Abdalá Bucaram en este país en 1997, son muy detalladas (requerir que esté 

certificada legalmente por un consejo de médicos especialistas). 

Por su parte, Quintero Jaramillo y López Viteri (2018) han elaborado un cuadro 

comparativo en el que analizan las disposiciones constitucionales políticas de distintos 

países latinoamericanos. Las constituciones políticas de Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Panamá, México y República Dominicana no toman en cuenta los números 

que se detienen por incapacidad física o mental, y mucho menos por “incompetencia 

moral” como causal de descalificación y terminación. 
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Tabla 1. Análisis comparativo de las Constituciones Políticas de los países de 

América del sur sobre vacancia presidencial 

 

 

Argentina Chile Paraguay Perú Uruguay Venezuela 

Art. 88 

Cesación por 

enfermedad y 

la decisión 

última         la 

tomará el 

congreso. 

Art. 29 

Cesación por 

enfermedad y 

la decisión 

última de la 

cámara de 

diputados 

Art. 225 

No existe la 

figura de 

cesación por 

enfermedad 

o 

incapacidad 

física  o 

mental 

Art. 113 

Vacancia 

por 

permanente 

incapacidad 

moral  o 

física, 

declarada 

por el 

congreso 

Art. 155 en 

caso de 

renuncia, 

incapacidad 

permanente 

declarada 

por  la 

cámara de 

senadores 

Art. 233 

incapacidad 

física  o 

mental 

permanente 

certificada 

por una junta 

médica 

aprobación 

de la 

Asamblea 

Nacional 

Fuente: Reproducido de Jaramillo &López Viteri (2018) 

 
 

Según la Tabla, son 3 Constituciones que no cesan por incapacidad física y/o 

mental. A diferencia de los Estados de Perú, Uruguay y Venezuela, tratan el concepto 

de discapacidad de manera similar. Cabe señalar que la C.P.P es la única que menciona 

el término “incapacidad moral y física permanente”. Uruguay, por su parte, indicó 

únicamente incapacidad permanente. Finalmente, Venezuela al igual que Ecuador 

decide suspender el tratamiento debido a un trastorno físico o mental, en ambos países 

esta indicación deberá ser aprobada por una comisión médica y la decisión aprobada 

por el Congreso y/o Asamblea Nacional. 
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CAPITULO III: ANALISIS Y RESULTADOS 

 
 

1. Analizar la necesidad que el Congreso establezca las situaciones que 

se califiquen como incapacidad moral para la vacancia presidencial 

 
Elaborar esta investigación tuvo por finalidad examinar la manera en que se 

debería determinar la naturaleza de la incapacidad moral para una aplicación objetiva 

del inciso 2 del artículo 113° de la Constitución Política por el Control Constitucional 

de los Actos Políticos del Congreso, por ello el análisis proveniente del objeto de 

observación marcado por la coyuntura política que se vivió, se vive y se seguirá 

viviendo sobre la aplicación de la causal de vacancia presidencial en el anterior 

gobierno de Vizcarra y el actual gobierno del Presidente Pedro Castillo, requirió del 

recopilación de información que permita entender dicho fenómeno social. 

 
En ese marco, abordaré sobre las dificultades  que presenta la situación política 

respecto al sistema presidencialista sobre el control constitucional de los actos 

políticos del congreso en la aplicación del inciso 2 del artículo 113° de la Constitución 

Política, por lo mismo se recurrió a los abogados constitucionalistas para verificar si 

están de acuerdo en que se establezca la modificación al artículo antes mencionado, si 

es correcta la interpretación que se le viene dando, si para la vacancia del presidente 

Vizcarra se siguió el correcto procedimiento para su ejecución, si se debería de 

presentar un proyecto de ley para delimitar dicha causal, y que se podría plantear para 

modificar la misma. 

 
La realidad política en la que nos encontramos es muy crítica, hay demasiado 

inmadurez política, se está haciendo un uso indiscriminado de la causal de vacancia 

que se estipula en el inciso 2 artículo 113 de la Constitución Política, se ha encontrado 

posiciones distintas y contrarias, en la que se sostiene que esta debería ser desligada 

de la incapacidad física y regulada como otro supuesto que reformule bien el tema de 

que la “conducta inmoral de un presidente frente al cumplimiento de sus funciones” 

pueda conducir a su vacancia. 

Es por esta razón que se proyectó la observación de la realidad política en la que 

vivimos actualmente, lo cual permite ver su importancia al ser debatible la 
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interpretación subjetiva que se le viene danto como causal de vacancia presidencial a 

la incapacidad moral que esta referida a la incapacidad mental de la doctrina francesa. 

 
4.1 Aspectos Analítico y tabulación de los datos obtenidos 

 
 

A partir de los datos recopilados, incorporándolos al trabajo de investigación, teniendo 

en cuenta los aspectos más relevantes como las estadísticas y confirmando las opiniones 

de los juristas constitucionales y políticos, todo se refleja de acuerdo a un estándar 

consistente en lo siguiente: 

 
4.1.1. Descripción de datos obtenido como opinión de abogados constitucionalistas 

de Lambayeque 

La aplicación de la encuesta resulta de mucha utilidad en este tipo de investigación, toda 

vez que obtendremos sus opiniones y veremos el nivel de conocimiento sobre la 

aplicación de la vacancia presidencial sobre incapacidad moral, marcará el sentido de la 

percepción o su desestimación, dicha opinión estará bajo el sentido científico que tiene el 

hecho de haber tomado la información y haberla tabulado adecuadamente. 

Tabla2: 

Resultado de la afirmación N° 1 en la encuesta aplicada a los abogados 

constitucionalistas de Lambayeque:  

1.3 Tomando  en cuenta que la influencia francesa continuó y se consolidó durante todo 

el siglo XIX en nuestra constitución sobre el concepto de la incapacidad moral para 

causal de vacancia presidencial, adaptada históricamente como un estado deplorable de 

salud mental la cual sería de manera permanente como la esquizofrenia o alguna otra 

alteración de la realidad, además esta se encuentra ligado a una incapacidad física. 

¿Estaría de acuerdo en la interpretación, actualmente errada que se le está dando a esta 

causal? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) De  acuerdo 36 

b) En desacuerdo 06 

c) No opina 08 
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Descripción: Esta tabla muestra que 36 de los encuestados están “de acuerdo” con la 

interpretación original e inicial de “incapacidad moral” la cual se refiere al “estado 

deplorable de salud mental”. De los encuestados, 06 indicaron “no estar de acuerdo” y 

08 “no opinaron” al respecto. 

 

 
 

Figura 1 

Gráfico porcentual de afirmación N° 1 en la encuesta aplicada a los abogados 

constitucionalistas de Lambayeque 

 

 

 
 

 
Interpretación: De los encuestados el 72% se encuentra a favor de la interpretación 

original en que “incapacidad moral” se refiere a “estado deplorable de salud mental”, 12 

% opina no estar de acuerdo con esta afirmación. Mientras que 16% de los encuestados 

no opinan al respecto. 

 
Tabla 3: 

Resultado N° 2 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque: 

TOTAL 50 
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1.4 ¿Cree que la naturaleza de esta causal no está relacionado con la contravención a 

las normas éticas, y por tanto actualmente se estaría interpretando de manera 

errónea? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) Si 09 

b) No 10 

c) No sabe 31 

TOTAL 50 

 

Descripción: Esta tabla indica que, de un total de 50 muestras realizadas. 09 de los encuestados 

aseguraron que “Si” creen que la naturaleza de esta causal no está relacionada con la contravención 

a las normas éticas, y por tanto actualmente se estaría interpretando de manera errónea, mientras 

que 10 de los informantes dijeron que “No” y que es correcta la interpretación, sin embargo, 31 de 

ellos opinaron que “No sabían” con exactitud lo que implicaba la naturaleza de la incapacidad 

moral. 

 
Figura 2 

Gráfico porcentual N° 2 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque 
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Interpretación: Los informantes no sabían si la naturaleza de la incapacidad moral está 

relacionada con la contravención a las normas éticas, y tampoco si actualmente se estaría 

interpretando de manera errónea, siendo el 62%. Por lo que, es necesario determinar dicha 

naturaleza para que esta causal sea más objetiva. 

 
Tabla 4 

Resultado N°3 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de Lambayeque: 

 

1.5. ¿Qué debería reformarse sobre la causal de vacancia por permanente 

incapacidad moral o física? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) Suprimir la palabra “moral” y 

reemplazarla por “mental”, 

indicando que “solo pueda ser 

posible su destitución por 

presentar permanente problema 

físico o mental declarada por el 

Congreso previo informe 

realizado por una Junta Médica 

 

 

43 

b) Si se mantiene el sentido de 

“conducta inmoral”, debería 

regularse como otro supuesto, y que 

se reformule a: “conducta indigna 

consecutiva del presidente frente al 

cumplimiento de sus funciones” 

pueda conducir a su vacancia 

 

 

7 

c) Agregar causal de intentos 

integracionistas que vulnere la 

independencia y seguridad del 

Estado 

 

0 

d) No debería de reformarse 0 
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TOTAL 50 

 

Descripción: Esta tabla indica que, a la afirmación planteada: ¿Qué debería reformarse sobre la 

causal de vacancia por permanente incapacidad moral o física? 43 de los encuestados aseguraron 

que, se debería realizar una modificación al inciso 2 del artículo 113 de la Constitución que regula 

el supuesto de vacancia por “permanente incapacidad moral o física declarada por el congreso”, 

debiendo suprimir la palabra “moral” y reemplazarla por “mental” otorgándole su real sentido de 

carácter objetivo y que “sólo pueda ser posible su destitución por presentar permanentes 

problemas físico o mental declarada por el Congreso previo informe realizado por una Junta 

Médica”, por el contrario, 07 de los informantes opinaron que si se quiere mantener el sentido que 

le ha atribuido de “conducta inmoral”, debería ser desligada de la incapacidad física y regulada 

como otro supuesto, y que se reformule a: “ Conducta indigna consecutiva del presidente frente al 

cumplimiento de sus funciones” pueda conducir a su vacancia, asimismo, ninguno de los 

informantes optó porque se agregara causal de intentos integracionistas que vulnere la 

independencia y seguridad del Estado o por la opción de que no debería de reformarse. 

 
Figura 3 

Gráfico porcentual N° 3 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque 
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Interpretación: El 94% de los encuestados creen que se debería realizar una 

modificación al inciso 2 del artículo 113 de la constitución que regula el supuesto de 

vacancia por “permanente incapacidad moral o física declarada por el congreso”, 

debiendo suprimir la palabra “moral” y reemplazarla por “mental” otorgándole su real 

sentido de carácter objetivo y que “solo pueda ser posible su destitución por presentar 

permanentes problemas físico o mental declarada por el congreso precio informe 

realizado por una Junta Médica”. 

 
Tabla 5 

Resultado N° 4 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque: 

 

1.6.¿ Cree que, si el presidente de la República no realiza ninguna obra, demuestra 

desinterés o desidia en realizar gestiones en favor del Estado, debería de ser una 

causal de vacancia por el hecho de generar retraso o estancamiento en el desarrollo 

del país? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) Sí 47 

b) No 03 

TOTAL 50 

 

Descripción: Esta tabla indica que, 47 de nuestros encuestados están de acuerdo que si el 

Presidente de la República no realiza obra alguna o demuestra desinterés o desidia en sus 

funciones por el hecho de generar retraso en el desarrollo del país debería de ser vacado, mientras 

que 03 de los informantes opinaron que No al respecto. 

 
Figura 4 

Gráfico porcentual N°4 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque 
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Interpretación: El 94% de los encuestados creen que “si” debería ser una causal de 

vacancia la incapacidad de gestión por el hecho de generar retraso o estancamiento en el 

desarrollo del país. 

 
Tabla 6 

Resultado N°5 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque: 

 

1.7. ¿Cree que las malas decisiones políticas, las cuales posteriormente generen pérdidas 

económicas y/o humanas al país, deba el Congreso mediante Juicio Político imponer 

sanciones económicas con el fin de controlar y limitar los errores políticos? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) Sí 43 

b) No 07 

TOTAL 50 

 

Descripción: Esta tabla indica que, 43 de los encuestados aseguraron que “Si” se debería 

sancionarse por parte del congreso las malas decisiones políticas si ello genera pérdidas 

humanas y económicas con el fin de controlar y limitar los errores políticos, por el contrario, 

07 de los informantes opinaron que No al respecto. 
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Figura 5 

Gráfico porcentual N°5 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque 

 

 

 
Interpretación: Los informantes afirman que las malas decisiones políticas, las cuales 

posteriormente generen pérdidas económicas y/o humanas al país, deba el congreso 

mediante juicio político imponer sanciones económicas para que así se pueda controlar y 

limitar los errores políticos. 

 
Tabla 7 

Resultado N° 6 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque: 

1.8. ¿Cree que al modificarse el inciso 2 del artículo 113. “su permanente incapacidad 

mental o física declarada por el Congreso”, este deje de manipular de manera subjetiva 

dicha causal? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) Sí 47 

b) No 03 

TOTAL 50 

 

Descripción: Esta tabla indica que, 47 opinaron que al modificarse dicho inciso el 

congreso podría dejar de manipular de manera subjetiva dicha causal, por el contrario, 03 

de los informantes opinaron que No al respecto. 
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Figura 6 

Gráfico porcentual N°6 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque 

 

 

 
Interpretación: El 94% de los encuestados creen que al modificarse el inciso 2 del 

artículo 113, el congreso podría dejar de manipular de manera subjetiva dicha causal, ya 

que podría modificarse por un criterio más objetivo y específico. 

 
Tabla 8 

Resultado N° 7 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque: 

 

1.9. ¿El artículo 113 inciso 2 de nuestra Constitución de 1993 estipula sobre la 

Presidencia de la República se vaca por: “2. Su permanente incapacidad moral o 

física, declarada por el congreso”. ¿Cree que dicho artículo es explícito para una 

interpretación objetiva? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) Sí 09 

b) No 41 

TOTAL 50 
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Descripción: Esta tabla indica que 09 personas creen que el artículo 113 inciso 2 de 

nuestra constitución de 1993 es explícito, mientras que 41 personas creen que dicha 

causal de vacancia nos es explícita para una interpretación objetiva. 

 
Figura 7 

Gráfico porcentual N° 7 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas 

de Lambayeque 

 

 

 
Interpretación: Los informantes creen que el artículo 113 inciso 2 de nuestra 

constitución de 1993 no es explícito para una interpretación objetiva, misma que solo 

estipula sobre la Presidencia de la República se vaca por: “2. Su permanente 

incapacidad moral o física, declarada por el Congreso”. 

 
Tabla 9 

Resultado N° 8 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque: 

1.10. De acuerdo a la actuación del TC respecto a la demanda competencial sobre la 

vacancia presidencial del ex presidente Martín Vizcarra, ¿Cree que está bien su 

calificación por sustracción de la materia? 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a) Sí 03 

b) No 47 
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Descripción: Esta tabla indica que, a la afirmación planteada: De acuerdo a la actuación 

del TC respecto a la demanda competencial sobre la vacancia presidencial del ex 

presidente Martín Vizcarra, ¿Cree que está bien su calificación por sustracción de la 

materia?; de los encuestados, 03 opinaron que está bien la calificación del TC respecto a 

la demanda competencial sobre la vacancia presidencial del ex presidente Martín Vizcarra 

donde no se pronunciaron al respecto por sustracción de la materia, por el contrario, 47 

de los informantes opinaron que No al respecto. 

 
Figura 8 

Gráfico porcentual N° 8 en la encuesta aplicada a los abogados constitucionalistas de 

Lambayeque 

 
 

 

 

 

Interpretación: El 94% de los informantes opinaron que No están bien la calificación 

del TC respecto a la demanda competencial sobre la vacancia presidencial del ex 

presidente Martín Vizcarra donde no se pronunciaron al respecto por sustracción de la 

materia. 

TOTAL 50 



43  

I. Discusión de los Resultados 

 
 

La estructura metodológica que abarca la composición de las variables bajo una 

relación causal, es tan importante como los datos obtenidos en razón de análisis de la 

realidad que debería limitarse a lo adoptado inicialmente en la historia de la Constitución 

del siglo XIX, y es por lo cual se procedió a elaborar la discusión en razón de cada uno 

de los objetivos específicos, con el propósito de tomar una determinada postura para 

posteriormente determinar las conclusiones de la investigación. 

 
Discusión sobre el Objetivo: “Describir el concepto de la incapacidad moral 

a la luz del Derecho Francés y su relación con el Perú” 

 
¿Qué relación existe entre la definición sobre la incapacidad moral a la luz del 

Derecho Francés y que relación guarda con el Perú? 

 
Cómo se explicó en el transcurso del estudio, se puede apreciar que el Derecho 

Francés es una de las instituciones que más influyó en la constitución peruana, pues 

como insiste Paz (1980), la Revolución Francesa reflejó en nuestra Constitución el 

concepto de soberanía nacional, el rechazo a la monarquía, el entusiasmo por la 

república y muchas divisiones de seguridad personal continuaron bajo la influencia 

francesa y se fortalecieron a lo largo del siglo XIX. 

Por lo tanto, no cabe duda de que, como señala León (2017), la presunción de 

“incompetencia moral” se introdujo desde el Derecho francés y más concretamente 

desde el derecho privado, sugiriendo que el término francés “incapacite morale” se 

entendía en su texto original “discapacidad intelectual o mental”. 

Se puede apreciar una relación directa entre el concepto de permanente 

incapacidad moral con la permanente incapacidad intelectual o mental, puesto que se 

incorpora a nuestra constitución en el siglo XIX, donde se conocía esta incapacidad 

como incapacidad intelectual o mental debido a que está ligado a una incapacidad 

física que puede ser permanente tales como Alzheimer o esquizofrenia, y no una 

inconducta moral que no es permanente, que el ámbito político de manera errónea a 

mal interpretado dicha causal de vacancia presidencial. 
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De acuerdo con el análisis de la realidad, los informantes creen que el artículo 

113 inciso 2 de nuestra Constitución de 1993, no es explícito para una interpretación 

objetiva, misma que solo estipula sobre la Presidencia de la República se vaca por: “2. 

Su permanente incapacidad moral o física, declarada por el congreso”. 

 
Toma de Postura 

 
 

Cabe señalar que estas cifras, basadas en observaciones de la realidad, deben ser 

consideradas como un indicador de que la mayoría de los encuestados creían que el 

artículo estaba asociado a trastornos tanto físicos como mentales, tal como se usaba 

históricamente en el siglo XIX una discapacidad mental que está consagrada en nuestra 

constitución y, por lo tanto, actualmente se mal interpreta y se usa en exceso cuando se 

aplica. Entonces, en caso de discapacidad física, puede ser permanente y, por el 

contrario, si es un delito o un comportamiento no moral, la discapacidad no será 

permanente. 

 
Discusión sobre el objetivo: “Identificar el sistema presidencialista sobre el 

Control Constitucional de los actos políticos desde la perspectiva de la doctrina 

constitucional en el Derecho Comparado” 

 
En América Latina, como lo señala Espinoza-Saldaña (2008), el sistema 

político claramente establecido es el presidencial, pero también tiene algunas 

características propias, tales como: i) consolidación excesiva y descontrolada del poder 

ejecutivo, incluso como en los EE.UU a diferencia de sus presidentes, los presidentes 

latinoamericanos no solo tienen iniciativas legislativas, sino también capacidad para 

legislar; ii) El papel del congreso y la separación de poderes es débil, con una clara 

predilección por el unicameralismo; iii) El poder Judicial carece de autonomía, el 

sistema de la carrera judicial no contribuye al logro de este objetivo, y iv) La tendencia 

a centralizar la ejecución de tareas políticas , por lo que cualquier alternativa efectiva 

al descentralismo es relativista (pp.87-133). 

 
Según Espinoza-Saldaña (2002), otra característica de los sistemas políticos 

latinoamericanos es la incorporación al modelo presidencial de elementos propios de 

las instituciones parlamentarias, como la presencia de ministros en lugar de secretarios 
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y el control político como el cuestionamiento, la censura o la negación de confianza a 

los ministros, disolución de las cámaras o juicio político. Para algunos autores, la 

llamada parlamentarización se considera disfuncional y no tiene un impacto real en el 

control (p.73). Para otros, como Valdez (2009), la parlamentarización finalmente 

fortalece al gobierno, cuyos planes y decisiones son respaldado por el congreso (p.11). 

 
Discusión sobre el Objetivo: “Analizar la naturaleza jurídica del inciso 2 del 

artículo 113 de la Constitución Política” 

 
Al centrarse en la naturaleza de las vacantes presidenciales por incapacidad 

permanente, se da paso a la ilegalidad y la arbitrariedad; además, responde al inevitable 

carácter político del congreso en representación de la opinión popular, ya que de esta 

forma los casos concretos determinarán que le puede corresponder, que es 

incompetencia moral y qué no lo es. El juicio político constitucional es una parte del 

control político destinado a garantizar la vigencia y eficacia de las instituciones 

constitucionalmente autorizadas y prevenir el abuso de poder por parte de altos 

funcionarios. 

Asimismo, Quintero Jaramillo y López Viteri (2018) elaboraron un cuadro 

comparativo analizando las disposiciones políticas constitucionales de distintos países 

latinoamericanos. De acuerdo con la tabla 1, tres constituciones no fueron completadas 

por incapacidad física y/o mental. A diferencia de Perú, Uruguay y la República de 

Venezuela, tratan el concepto de discapacidad de manera similar. Cabe señalar que la 

constitución peruana es la única que menciona el término “invalidez física y mental 

permanente”. Finalmente, al igual que en Ecuador, la decisión venezolana de suspender 

el tratamiento por enfermedad física o mental en ambos casos, debe ser aprobada por el 

Consejo Médico, y la decisión es aprobada por el Congreso. 

 
Analizando los resultados, los informantes creen que se debería modificar al 

inciso 2 del artículo 113 de la constitución que regula el supuesto de vacancia por 

“permanente incapacidad moral o física declarada por el congreso”, debiendo suprimir 

la palabra “moral” y reemplazarla por “mental” otorgándole su real sentido de carácter 

objetivo y que “solo pueda ser posible su destitución por presentar permanentes 

problemas físico o mental declarada por el Congreso previo informe realizado por una 

Junta Médica”. 
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2. Resultado de validación de variables 

La importancia de determinar la validación de variables está relacionada con 

motivar la lógica de recolección de datos de la realidad y la teoría para llegar a discusiones 

y actitudes que sean resultados dentro de los objetivos específicos que los objetivos de la 

investigación permitan desarrollar. Un trabajo en el sentido de que los resultados permiten 

reconocer la validez de cada variable como origen de un objetivo específico, cuyos 

resultados permitirán plantear posiciones generales o hipótesis convincentes que reflejen 

las características de la ciencia para investigación. 

4.1.1. Respecto a la variable independiente: La naturaleza de la incapacidad moral 

en un sistema presidencialista sobre el control constitucional de actos políticos por 

el congreso. 

 
Para poder evaluar correctamente de los criterios que determinarán una valoración 

adecuada de la incapacidad moral, se persiguió como propósito en un sistema 

presidencialista, donde exista un control constitucional de los actos políticos por el 

congreso; por lo que, la categoría de vacancia presidencial por incompetencia moral 

persistente es probable que responda al criterio subjetivo y autoritario de los congresistas. 

 
La naturaleza de la incapacidad moral en un sistema presidencialista sobre 

el control constitucional de actos políticos por el Congreso 

 
4.1.2. Respecto a la variable dependiente: Aplicación objetiva del inciso 2 del 

artículo 113° de la Constitución Política 

La validación anterior de la naturaleza de la incapacidad moral del sistema presidencial 

en relación con el control constitucional del congreso sobre la acción política invalida la 

aplicación de este artículo, como lo entendemos al analizar la naturaleza jurídica de la 

incompetencia moral en el derecho francés y su relación con Perú, que ha sido 

malinterpretado para fines políticos nos vemos obligados a considerar el artículo 113 de 

la constitución política como una presunción alternativa de incompetencia mental que 

dice que la palabra “moralidad” debe cambiarse por “mental” porque lo que es su 

significado inicial. 
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CAPITULO IV: CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 
 

Finalmente, después de haber reconocido la efectividad de cada variable, lo cual 

permitió establecer razonamientos en base a cada una de las variables, resulta 

imprescindible  unir estas afirmaciones ya certificadas científicamente con el propósito 

de precisar la naturaleza de la incapacidad moral y si permitiría su aplicación objetiva al 

inciso 2 del artículo 113° de nuestra Constitución Política en un sistema presidencialista 

sobre el Control Constitucional de los Actos Políticos por el Congreso. 

 
Hipótesis Conclusiva: 

La naturaleza de la incapacidad moral permite la aplicación objetiva del inciso 2 

del artículo 113° de la Constitución Política por el Control Constitucional de los 

Actos Políticos del Congreso. 

 

 

 
 

CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

HIPOTESIS INICIAL HIPOTESIS CONCLUSIVA 

Si se precisara la naturaleza de la 

incapacidad moral permitiría la aplicación 

objetiva del inciso 2 del artículo 113° de 

la Constitución Política por el control 

constitucional de los actos políticos del 

congreso. 

La naturaleza de la incapacidad moral 

permite la aplicación objetiva del inciso 2 

del artículo 113° de la Constitución 

Política por el Control Constitucional de 

los Actos Políticos del congreso. 

 

De este cuadro se puede analizar que la hipótesis inicial ha sido contrastada 

positivamente, pues la hipótesis conclusiva confirma el planteamiento inicial, dando 

por sentado que determinar la naturaleza de la incapacidad moral permite la 

aplicación objetiva del inciso 2 del artículo 113° de la Constitución Política por el 

Control Constitucional de los Actos Políticos del Congreso. 
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CAPITULO V: CONCLUSIONES 

 
 

➢ Se determinó que la naturaleza de la incapacidad moral que se estipula en el inciso 

2 del artículo 113 de nuestra constitución se ha presentado durante los últimos 

periodos presidenciales de manera errónea, pues “incapacidad moral” la cual 

proviene del derecho francés tenía una connotación “mental”, es decir relacionado 

a la salud mental del presidente. De esta manera se permitirá la aplicación objetiva 

de esta causal de vacancia. 

 
➢ De acuerdo con el Derecho Francés se encontró que la definición de “moral” a la 

cual se refirieron, y la que posteriormente es adaptada a nuestra constitución, se 

refería al respecto de la salud mental del presidente, mas no de la moral o del 

comportamiento del presidente. Pues la incapacidad moral permanente no podría 

referirse a un comportamiento indebido de manera permanente sino a un estado 

deplorable de salud mental la cual sería de manera permanente como la 

esquizofrenia o alguna otra alteración de la realidad, además esta se encuentra 

ligado a una incapacidad física. 

 
➢ Se concluyó que nuestro país cuenta con un sistema presidencialista, pero con 

ciertos matices del parlamentarismo la cual se ha ido adquiriendo de manera 

paulatina. De esta manera, nuestro país ha aspirado tener un control político ideal, 

como producto de intentar trasplantar las instituciones de otros países al Perú, pues 

todos cuentan con herramientas o técnicas para evitar el abuso del poder. Sin 

embargo, no se ha tomado en consideración lo referente a la realidad histórica y 

social por la que se introdujo inicialmente la incapacidad moral como causal de 

vacancia presidencial en nuestra constitución, siendo testigos de una errónea 

interpretación del texto constitucional trayendo consigo la vulneración de la 

estabilidad política y social de nuestro país. 

 
➢ Se deduce que la naturaleza jurídica del inciso 2 del artículo 113 históricamente 

desde 1839, por incapacidad moral era parcialmente correcta pues en muchos años 

la interpretación errada, que ha determinado la acusación y posterior salida por 

esta causal tales como la del ex presidente Guillermo E. Billinghurst (1914), 

Alberto Fujimori (2000) y Martín Vizcarra (2020) por el hecho de contar con los 
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votos suficientes por parte de los miembros del congreso en la cual en muchos 

casos se dieron coaliciones solo por interés políticos. Es por ello, que se opta por 

reemplazar la palabra “moral” por “mental” agregando a este inciso que el 

congreso seleccionará un comité especializado conformado por cinco (5) médicos, 

los cuales deben de contar con autonomía y objetividad, sin ninguna intervención 

de índole política en sus diagnósticos. 
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CAPITULO VI: RECOMENDACIONES 

 
 

➢ Reformar los artículos de la constitución que afectan la estabilidad política sobre 

todo con lo que respecta al artículo 113 de nuestra constitución, donde se estipula 

las causales de la vacancia presidencial, pues en muchos casos se les da una 

interpretación adecuada a los intereses de diversos grupos y aprovechan al ver que 

algunas de nuestras normas no son del todo exactas. 

 
➢ Modificar el inciso 2 del artículo 113 de la Constitución sobre la Presidencia de 

la República vaca por: “2. Su permanente incapacidad moral o física, declarada 

por el congreso”, reemplazar la palabra “moral por “mental” agregando a este 

inciso que el congreso seleccionará un comité especializado conformado por cinco 

(5) médicos, los cuales deben contar con autonomía y objetividad, sin ninguna 

intervención de índole política en sus diagnósticos. 

 
➢ Sugiero que debemos de estar atentos a las rápidas acciones que pueda realizar el 

ejecutivo o legislativo para sus diversos intereses, y más aún si el oficialismo 

cuenta con mayoría en el parlamento para lo cual no habrá ningún tipo de 

obstáculos o impedimentos si se quiera aprobar o modificar una norma. 

 
➢ Revisar que la totalidad de las normas de esta índole sean muchos más específicas 

o en su defecto que estas sean consultadas al Tribunal Constitucional con el fin de 

que tanto como los funcionarios públicos, sean estos del poder ejecutivo y 

legislativo como toda la población peruana estén en la capacidad de entender las 

normas que rigen su país y así terminar la incertidumbre y desorden que puedan 

generar. 
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ANEXOS 
 

 

Encuesta Académica 
 

 

Esta encuesta tiene por objetivo conocer la opinión de los profesionales en Ciencia 

Política y Derecho Constitucional de Chiclayo con fines de investigación académica 

hacia la solución de artículo 113° inciso 2 de la Constitución Política del Perú (CPP) 

sobre Vacancia de la Presidencia de la República por: (…) 2. Su permanente 

incapacidad moral o física, declarada por el Congreso. 

 
I . GENERALIDADES: INFORMANTES 

1.1. Edad: 

a. 24 a 30 años() b. 31 a 40 años () c. 41 a 50 años () d. 60 años a más 

1.2. Años de experiencia: 

a. 0 a 5 años() b. 6 a 10 años () c. 11 a 15 años d. 16 a 20 años () e. 21 a 25 

años() f. 26 a más años () 

Tomando en cuenta que la influencia francesa continuó y se consolidó 

durante todo el siglo XIX en nuestra constitución sobre el concepto de la 

incapacidad moral para la causal de vacancia presidencial, adaptada 

históricamente como un estado deplorable de salud mental la cual sería de 

manera permanente como la esquizofrenia o alguna otra alteración de la 

realidad, además esta se encuentra ligado a una incapacidad física. ¿Estaría 

de acuerdo en la interpretación actualmente errada que se le está dando a 

esta causal? 

o Si 

o no 

¿Cree que la naturaleza de esta causal está relacionada con la 

contravención a las normas éticas, y por tanto actualmente se estaría 

interpretando de manera errónea? 

o Si 

o No 

o No sabe 

¿Qué debería reformarse sobre la causal de vacancia por permanente 

incapacidad moral o física? 
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o Suprimir la palabra “moral” y reemplazarla por “mental”, indicando que 

“solo pueda ser posible su destitución por presentar permanentes 

problemas físicos o mentales declarada por el congreso previo informe 

realizado por una Junta Médica.” 

o Si se mantiene el sentido de “conducta inmoral”, debería regularse como 

otro supuesto, y que se reformule a: “conducta indigna consecutiva del 

presidente frente al cumplimiento de sus funciones” pueda conducir a su 

vacancia. 

o Agregar causal de intentos integracionistas que vulnere la independencia 

y seguridad del Estado. 

o No debería de reformarse. 

¿Cree que, si el presidente de la república no realiza ninguna obra, demuestra 

desinterés o desidia en realizar gestiones en favor del Estado, debería de ser 

una causal de vacancia por el hecho de generar retraso o estancamiento en el 

desarrollo del país? 

o Si 

o No 

¿Cree que las malas decisiones políticas, las cuales posteriormente generen 

pérdidas económicas y/o humanas al país, deba el congreso mediante juicio 

político imponer sanciones económicas con el fin de controlar y limitar los 

errores políticos? 

o Si 

o No 

¿Cree que al modificarse el inciso 2 del artículo 113, “su permanente 

incapacidad mental o física declarada por el congreso”, el congreso deje de 

manipular de manera subjetiva dicha causal? 

o Si 

o no 

El artículo 113 inciso 2 de nuestra Constitución 1993 estipula sobre la 

Presidencia de la República se vaca por: “2. Permanente incapacidad moral 

o física, declarada por el Congreso”. ¿Cree que dicho artículo es explícito 

para una interpretación objetiva? 

o Si 

o No 
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De acuerdo a la actuación del TC respecto a la demanda competencial sobre 

la vacancia presidencial del ex presidente Martín Vizcarra, ¿Cree que está 

bien su calificación por sustracción de la materia? 

o Si 

o No 

 

¡Muchas gracias por responder! 
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